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PROYECTO DE LEY 

Orgánica reguladora de la iniciativa legislativa popular. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES de las enmiendas presen- 
tadas al proyecto de Ley Orgánica reguladora 
de la iniciativa legislativa popular. 

Palacio del Senado, 29 de diciembre de 
1983.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 3.0 

De adición de un párrafo 2." con el texto 
siguiente: 

«2. A los efectos de recoger las firmas, pre- 
sentadas ante la Mesa del Congreso de los 
Diputados y ostentar la representación de los 
Firmantes en todo lo que se derive la iniciativa, 
deberá constituirse una Comisión Promotora 
integrada, al menos, por diez ciudadanos que 
tengan la condición de electores y que figura- 
rán como los primeros firmantes.)) 

El actual párrafo 2." sería ahora el 3." 

* JUSTIFICACION 

1.  Ningún artículo regula con sustantividad 
propia la Comisión Promotora ni se refiere a 
sus facultades de representación de los firman- 
tes. 

Por otra parte, el término ((firmantes)) 
que se emplea en el actual punto 2b) queda cla- 
ramente referido, de esta forma, a los integran- 
tes de la Comisión Promotora. 

Palacio del Senado, 21 de diciembre de 
1983.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

2. 
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ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 3.0 

ENMIENDA 

Al artículo 3.0 

De modificación del párrafo 2 c) por el texto 
que se propone: 

c) El documento público notarial de consti- 
tución de la Comisión Promotora que conten- 
drá, en todo caso, las circunstancias personales 
y los domicilios de sus componentes así como 
el objeto de la iniciativa que se propone pro- 
mover. 

JUSTIFICACIO N 

Por congruencia con la enmienda anterior. 

Madrid, 21 de diciembre de 1983.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular.(GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artíqulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5.0 

ENMIENDA 

Al artículo 5.0 

De sustitución del párrafo 2 a) y b), primer 
inciso, por el texto que se propone: 

2. Son causas de inadmisión de la Proposi- 
ción: 

a) Que tenga por objeto alguna de las mate- 
rias excluidas de la iniciativa popular por el ar- 
tículo 2." 

b) Que no  se hayan cumplimentado los re- 
quisitos del artículo 3.2. N o  obstante ... 

JUSTIFICACION, 

1. Por razones sistemáticas y de técnica le- 
gislativa. La expresión «el incumplimiento de 
lo dispuesto...)) no es técnicamente correcta 
dado que el artículo 2.0 se refiere a materias 
excluidas y el artículo 3.0 2 ,  a los requisitos que 
debe reunir el escrito de prescntación; por tan- 
to, más que por uincumplirn materias o requi- 
sitos, la inadmisión de la proposicih procede- 
rá por no reunir los requisitos o tener por obje- 
to alguna materia excluida de la iniciativa le- 
gislativa popular. 

2. La referencia genérica al artículo' 3.0, 
debe concretarse al artículo 3.0 2, pues el 3.0 1, 
no es un requisito exigible en el trámitc de ad- 
misión de la iniciativa, como se deduce de los 
artículos 7.0 2 y 8.0 1. 

Madrid, 21 de diciembre de 1983.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del G r u r  Parlamenta- 
rio Popu ar (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
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to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo S.0 

ENMIENDA 

Al artículo 5.0 

De adición al párrafo 2 c) de la siguiente fra- 
se: 

u. . .  carentes de homogeneidad entre sí.» 

JUSTIFICACION 

No obstante haberse me.jorado la redacción 
en el Congreso de los Diputados, al suprimir la 
expresión «unidad sustantiva», continúa en su 
redacción actual, siendo una expresión bastan- 
te ambigua que, por razones obvias, puede 
convertirse en un obstáculo importante a la 
iniciativa legislativa popular. Por ello, habida 
cuenta de los numerosos supuestos que pue- 
den darse de materias que, aun siendo técnica- 
mente diversas, se encuentran conectadas en- 
tre sí formando un conjunto homogéneo, el 
empleo del apartado c) para excluir una pro- 
posición en trámite de admisión, debe limitar- 
se a'los casos de falta de homogeneidad entre 
sí de las materias a las que eventualmente afec- 
ta la proposición. Posteriormente, ya la trami- 
tación parlamentaria mejorará técnicamente 
la proposición inicial. 

Madrid, 21 de diciembre de 1983.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 

- 1  

to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 7.0 

ENMIENDA 

Al artículo 7." 

De supresión en el párrafo 3, de la referencia 
a la Junta Electoral Central. 

JUSTIFICAC 10 N 

Por congruencia con el artículo 11.1 dado 
que si las firmas recogidas han de ser envíadas 
a las Juntas Electorales Provinciales, la recep- 
ción por éstas debe ser el término final del 
plazo de seis meses a que se refiere el artículo 
7.0 3. 

Madrid, 21 de diciembre de 1983.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 13. 

ENMIENDA 

De adición de un párrafo 2 que diga: 

«La defensa de la proposición ante el Pleno 
podrá ser asumida por los Grupos Parlamenta- 
rios que así lo manifiesten en sus correspon- 
dientes enmiendas. En este caso la Mesa debe- 
rá acreditar que el referido Grupo acordado 



Núm. 94 

formalmente con la Comisión Promotora el en- 
cargarse de la defensa de la iniciativa, por la 
Mesa de la Cámara se procederá a la lectura 
del escrito a que hace referencia en el artículo 
3.0 2, b).» 

El actual párrafo 2." será numerado 3." 

JUSTIFICACION 

Parece imposible un debate sin previa defen- 
sa de la proposición. La posibilidad de que se 
haga por un Grupo Parlamentario facilita una 
fórmula de conexión entre la democracia re- 
presentativa y la democracia directa. En caso 
de que la proposición no sea acogida por nin- 
gún Grupo, se suplirá por la lectura de la de- 
fensa que, redactada por la Comisión Promoto- 
ra, se ha previsto a estos efectos en el artículo 
3 ,O 

Palacio del Senado, 21 de diciembre de 
1983.-EI Portavoz, Juan de Areapacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario ,Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 14. 

ENMIENDA 

Al artículo 14 

De modificación por el texto que se propone: 

«La iniciativa legislativa popular que estu- 
viera en tramitación en una de las Cámaras en 
el momento de producirse la disolución de 
ésta, se reiniciará, -a solicitud de la Comisión 
Promotora, en el trámite que decida la Mesa 
de la Cámara de que se trate, sin que sea preci- 
so presentar nueva certificación acreditativa 
de haberse reunido el número de firmas exigi- 
do.» 

JUSTIFICACION 

1. La disolución de las Cámaras -artículo 
115.1 de la Constitución- puede afectar a una 
sola de ellas, por lo que el supuesto a contem- 
plar en la norma debe prever esta posibilidad. 

En consecuencia, el acuerdo sobre el mo- 
mento procedimiental en que ha de reiniciarse 
la tramitación de la proposicióon debe corres- 
ponder a la Mesa de la Cámara en la que estu- 
viera en tramitación la proposición de Ley en 
el momento de la disolución. 

La redacción del proyecto remitido por 
el Congreso de los Diputados parece atribuir a 
la Mesa del Congreso facultades discrecionales 
no ya para decidir el momento procedimental 
en que ha de reiniciarse la tramitación de la 
proposición, sino incluso para imponer el efec- 
to de caducidad que, por la propia naturaleza 
de la iniciativa legislativa popular, se excluye 
en el Titulo de este artículo 14. 

2. 

Madrid, 21 de diciembre de 1.983.-E1 Por- 
tavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 
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